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2. Los precintos, en general, de plomo, asignados a este laboratorio

que se colocarán una vez superadas las pruebas de la verificación primitiva,

tendrán la siguiente forma:

Las letras XX representan los dos últimos dígitos del año en que se

efectúa la verificación primitiva.

Segundo.—El contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto a

los siguientes condicionamientos:

1. Competencias: El laboratorio principal de verificación metrológica

oficialmente autorizado de la entidad «Mides, Sociedad Anónima», está

capacitado para verificar aparatos surtidores, electrónicos y mecánicos

destinados al suministro de carburante líquido para vehículos a motor

en un margen de caudal comprendido entre 5 l/min y 80 l/min.

2. Ubicación del laboratorio: De acuerdo con la documentación pre-

sentada, el laboratorio principal de verificación metrológica oficialmente

autorizado de la entidad «Mides, Sociedad Anónima», se encuentra ubicado

en los locales de la empresa, sitos en calle Vila de Begur, número 9, del

Prat de Llobregat (Barcelona).

3. Instalaciones del laboratorio: Las instalaciones del laboratorio se

ajustan a las prescripciones técnicas establecidas por el Centro Español

de Metrología.

4. Calibraciones y métodos:

a) Los instrumentos pertenecientes al laboratorio y que a continua-

ción se relacionan, tienen carácter legal y deberán ser calibrados oficial-

mente por la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial cada

dos años, o antes si así lo requiriese el Jefe del laboratorio:

Cuatro vasijas-patrón de vidrio marca «Afora», fabricadas en España,

con las siguientes características:

Volumen nominal
—

litros
Denominación

V-55933/M . . . . . . . . . . 20

5990 . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

V-55939 . . . . . . . . . . . . . 5

55938 . . . . . . . . . . . . . . . 2

Calibradas por el Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones,

cualquier modificación o cambio de la instrumentación será comunicada

a este centro directivo.

b) Los ensayos de la verificación primitiva serán realizados en las

instalaciones del laboratorio de acuerdo con los preceptos establecidos

en la normativa específica de aplicación.

5. Jefatura del laboratorio: La Jefatura del laboratorio ha sido esta-

blecida por la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial. El

Jefe y Subjefe del laboratorio, designados a tal efecto, ejercerán sus fun-

ciones de acuerdo con la normativa vigente, quedando autorizados para

colocar las marcas y precintos de verificación primitiva.

6. Memoria anual: La entidad titular del laboratorio presentará anual-

mente a esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial una

memoria donde se recojan las actividades desarrolladas durante el año.

7. Control metrológico: Las actuaciones del laboratorio estarán some-

tidas al control de la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,

que podrá por causas justificadas y de acuerdo con lo que establece la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, revocar la correspondiente autorización

de funcionamiento. La entidad responsable del laboratorio proporcionará

a los técnicos que realicen funciones de supervisión e inspección el personal

auxiliar necesario, así como los medios correspondientes para la reali-

zación del control.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente

al de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro

recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 28 de febrero de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

7830 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación CE de modelo número E-00.02.01 al instru-
mento de pesaje de funcionamiento no automático, tipo
balanza electrónica de sobremesa, modelo MA, a favor de
la entidad «Fábrica de Balanças Medines, Lda.».

Vista la petición formulada por la entidad «Fábrica de Balanças Medines,

Lda.», ubicada en la Travessa de Falagueira, número 11, 2700 Amadora

(Portugal), en solicitud de aprobación CE de modelo de un instrumento

de pesaje de funcionamiento no automático, tipo balanza electrónica de

sobremesa, modelo MA.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio General

de Ensayos e Investigaciones, con referencia 99009352,

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-

tamento de Industria, Comercio y Turismo de Cataluña, de acuerdo con

la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por

el que se determinan los órganos competentes en materia de control metro-

lógico; la Orden de 22 de diciembre de 1994, por la que se regula el control

metrológico CEE de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no auto-

mático, que incorpora al Decreto interno español la Directiva 90/384/CEE,

de 20 de junio de 1990, modificada por la Directiva 93/68/CEE, de 22

de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la entidad «Fábrica de Balanças Medines,

Lda.» la aprobación CE de modelo de una balanza electrónica de sobremesa,

modelo MA.

Segundo.—Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no

automático, graduado, de equilibrio automático, monorrango y monoes-

calón, con indicación digital de peso, precio unitario e importe, destinado

a la venta directa al público. Las características metrológicas son:

Clase de precisión media (III)

Número de escalones de verificación n « nmáx = 3.000

Máx 15 kg 30 kg

Mín 100 kg 200 g

e 5 kg 10 g

T « 995 kg 1.990 g

Temperatura. 0 oC a 40 oC

Tercero.—Las unidades de precio y el escalón de importe han de satis-

facer las reglas nacionales aplicables al comercio en el país donde el ins-

trumento vaya a ponerse en servicio.

Cuarto.—Esta aprobación CE de modelo tiene validez hasta el 20 de

enero de 2010.

Quinto.—Las características principales, condiciones de aprobación y

las eventuales condiciones especiales figura en el certificado de aprobación

CE de modelo número E-00.02.01 y en su anexo. El modelo queda com-

pletamente descrito en la documentación técnica presentada y que se

encuentra depositada en nuestra Dirección General con el número de refe-

rencia 1/00.

Contra la presente Resolución, que no finaliza la vía administrativa,

se puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria,

Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio

de poder hacer uso de cualquier otro recurso que considere oportuno.

Barcelona, 20 de enero de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.


